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M S r a i t B E M e í l M A

•  ̂ BEATi DECRETO
En atención á las circunstancias y m é

ritos del Coronel de Infantería D. José 
García Moreno, á los extraordinarios ser
vicios que ha prestado con motivo de 
nuestra acción de Protectorado en Ma
rruecos, mandando la primera media 
Brigada dé la primera Brigada de Caza
dores, j  tomando en consideración el 
comportamiento observado por el expre
sado Coronel en las operaciones y hechos 
de armas á que ha concurrido en el te
rritorio de Tetuán desde el més de Junio  
de 1913,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Alto Comisario de España en Marruecos,

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de General de brigada, 
con la antigüedad de la fecha de este De
creto.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
Msriistro ule ia Gtierrii,

Kamon Ediagüo,

MiSIllIO PE lAElIA

EXPOSICION 
SEÑOR: En virtud de la autorización 

que concede el artículo adicional de la 
ley de Construcciones navales de 17 de 
Febrero del año actual, para la reorgani
zación del Cuerpo de Practicantes de la 
Armada, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 1.  ̂de Diciembre de 1915.
SEÑOR:

A L , R. R  áe V. M.,
iupsto iiraaáa.

REAL DECRETO 
A propuesta del ÉSnistro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con cai*ác-

ter provisional el unido Reglamento del 
Cuerpo de Practicantes de la Armada.

Dado en Palacio á primero de D iciem 
bre dé m il novecientos quince.

ALFONSO.*
Ministro de Marín», -

A M P U T O  
á'̂ 1 d'-3

CAPITULO PRIMERO
Artículo 1.® El Cuerpo de Practican

tes de la Armada tiene por objeto desem 
peñar los servicios propios de su profe
sión como Auxiliar del de Sanidad y bajo 
su dependencia, así como también á la 
de los Jefes y Oficiales d© la Armada.

Art. 2  ̂ El Cuei-po de Practicantes es 
un cuerpo político-militar permanente. 
Dicho Cuerpo constará de las categorías 
siguientes, con las asim ilaciones que se 
expresan á continuación:

Practicante Mayor, Contramaestre Ma
yor.

Primer Practicante, primer Contra
maestre.

Segundo Practicante, segundo Contra
maestre.

Art. SP Los Practicantes obtendrán 
sus respectivos em pleos por m edia de 
nombramientos expedidos por el M inis
tro de Marina.

Art. 4.  ̂ Tendrán las m ism as conside
raciones que los Contramaestres, con  
quienes están asimilados.
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Art. 5.  ̂ El uniforme y armamento de 
los Practicantes será igual al de los Ofi- 
Gíales, con las diferencias siguientes: ílo 
tendrán más prendas de mangas que gue
rrera, capote y chaquetén, de la" misma 
forma que las usadas por el Cuerpo de 
Sanidad de la Armada; en los extremos 
del cuello de la guerrera llevarán uii ca
duceo de Esculapio bordado en oro, de 35 
m ilím etros de largo; la carrillera de la 
gorra será de charol, y el escudo, sobre 
fondo carmesí, no llevará palmas en,las 
de los vSegundos y Primeros y si en las 
de los Mayores; y para el sable no lleva
rán cinturón y sí sólo correa.

El distintivo del Cuerpo se llevará en 
la parte inferior del brazo izquierdo en 
las prendas de mangas, y consistirá en 
tina cruz de Malta con dos palmas y co- 
roña real encima.

Las divisas, formadas con el galón y 
fondo reglamentarios para los Oficiales 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, 
tendrán igual forma y disi^osición para 
los Practicantes que las de los Contra
maestres, á los cuales están asimilados.

,Art. 6.® El Cuerpo de Practicantes se 
dividirá en las tres Secciones que exis
ten en la actualidad. |

CAPITULO II I
Art. 7.® El ingreso en el Cuerpo de | 

Practicantes será por la clase de Aspi- i 
rantes, que es eventual y no forma parte | 
del Cuerpo. |

Art. 8, Los Aspirantes ¡^restarán ex- ¡ 
elusivam ente el servicio, que será de I 
aprendizaje, en los Hospitales y Farma- | 
cias de los tres Apostaderos. i

Los Aspirantes á Practicante prestarán I 
e l servicio á que les destine el segundo j 
Jefe del Establecimiento, cumplimentan- i 
do órdenes del Director, de forma que en | 
el tiempo que lo sean alternen en Clíni- I 
cas, Farmacias y Laboratorios, á fin de 
que se vayan capacitando en dichos co
metidos.

Por ningún concepto los Aspirantes á 
Practicante serán destinados á trabajos 

, de oficina.
Art. 9.® El número de estos Aspiran

tes será en total de 36, á razón d© 12 por 
cada Sección ó Apostadero.

Art. 10. Las Secciones de los Aspiran
tes de Cádiz, Ferrol y Cartagena serán 
independientes unas de otras, y los indi
viduos de una de ellas no podrán pasar á 
las otras sin que exista vacante.

Art. 11. Tendrán el sueldo de 80 pese
tas mensuales, pero sin más derechos 
que ser los únicos en cada Sección que 
podrán tomar parte en los exámenes para 
ingreso en el Cuerpo, con el empleo de 
segundo Practicante, cuando haya va
cante y se haga la convocatoria por me
dio de la correspondiente Soberana dis
posición.

Art. 12. Los Practicantes civiles, pre
vios los requisitos que se señalan, ingre
sarán en la Sección ó Apostadero en que 
lo soliciten si s© les concede, sin que por 
esto formen parte del Cuerpo de Practi
cantes de la Armada hasta que obtengan  
el empleo de segundos Practicantes.

Art. 13. Para ingresar como tales As
pirantes en una Sección ó Apostadero se 
necesita: ser menor de veinticinco años 
el día que sean nombrados Aspirantes á 
Practicantes; tener el título de Practican
te civil, expedido por una de las Univer
sidades oficiales del Reino; estar en po
sesión de los derechos de ciudadano es
pañol; hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles, con arreglo á la edad 
que tengan; ser de buena vida y costum 
bres y tener la aptitud física necesaria 
para el servicio de mar y tierra.
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Art. 14. Justificarán la edad con cer
tificación de la inscripción del acta de su 
hacimiento en el Registro civil, debida
mente legalizada, y la cédula personal, la 
cual les será devuelta después de hacer 
la correspondiente anotación.

Justificarán haber obtenido el título  
de Practicante civil.

Justificarán que están en posesión de 
los derechos de ciudadano español, ha
llarse en el pleno goce de sus;derechos ci
viles y ser de buena vida y costumbres, 
con certificación de la Autoridad m uni
cipal del pueblo do su habitual residen
cia ó la de sus padres, si fuese menor de 
edad, librada con fecha posterior á la pu
blicación de la vacante de aspirante -que 
se vaya á cubrir en la Sección respectiva 
y certificación del Registro Central de 
penados y rebeldes, comprensiva de los 
datos que pueda haber en el mismo res
pecto al interesado, en las mismas con
diciones que la anterior.

Justificarán su aptitud física, siendo 
sometidos previamente á un reconoci
miento practicado por una Junta form a
da por un Jefe y dos Oficiales del Cuer
po de Sanidad de la Armada, con arre
glo al cuadro de excepciones físicas que 
esté vigente para la marinería, y cuyo 
acto se verificará en el Hospital de Mari
na, bajo la presidencia del Director del 
mismo, como está dispuesto.

Art. 15. Cuando exista alguna vacan
te de aspirante en cualquiera de las tres 
Secciones, se anunciará por el Estado 
Mayor del Apostadero respectivo, con un 
plazo de treinta días en el Boletín Oficial 
de la provincia y en uno ó dos de los pe
riódicos diarios de la localidad.

Art. 16. Los Practicantes civiles que 
reúnan las condiciones mencionadas po
drán solicitar la vacante ó vacantes pre
sentando sus instancias debidamente do
cumentadas y dirigidas á la superior Au
toridad del Apostadero correspondiente 
en el Estado Mayor del mismo.

Art. 17. Reunidas las solicitudes de 
los candidatos en el plazo señalado, se 
remitirán por el Estado Mayor á la Secre
taría de la Jefatura de-Servicios y  Detall 
de Practicantes del Apostadero, donde se 
procederá á su examen, aceptándose tan 
sólo los expedientes de los individuos 
que los presenten completos, y que ade
más reúnan todos los requisitos expre-
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Art. 18. Los individuos admitidos al 
examen ó concurso recibirán el corres
pondiente aviso por el Estado Mayor del 
Apostadero, y se presentarán en el Hos
pital del mismo el día que se les señale, 
á fin de ser reconocidos.

Art. 19. Los exámenes se verificarán 
ante una Junta formada por el Jefe de 
Sanidad del Arsenal, un Médico Mayor 
de los destinados en el Hospital y el pri
mer Médico encargado del Detall de Prac
ticantes.

Dicho examen consistirá en escribir al 
dictado con buena letra y ortografía, en 
conocer el Sistema Métrico decimal de 
Pesas y  medidas usadas en Medicina y  
Farmacia y en ideas generales de su ca
rrera de Practicante.

Art. 20. Será motivo de preferencia 
para la admisión entre los que hayan he
cho buen examen, ©1 presentar certifica
do de haber estudiado en alguna Univer
sidad oficial la profesión de Odontólogo, 
y sobre todo si ha obtenido el título co
rrespondiente; el haber aprobado en las 
m ism as alguno ó algunos años de la ca
rrera de Medicina; el presentar certifica
do que demuestre y compruebe mayor 
cultura profesional, como haber practi
cado en Laboratorios oficiales de

cíalidades médicas y farmacéuticas con 
buena conceptuación, ó haber servido en 
Jas Brigadas sanitarias de Ejército, con 
buen historiaL 

En igualdad de condiciones técnicas 
serán preferidos por el orden que á con
tinuación se expresa:

1.̂  Los hijos de los marinos, militares 
y asimilados muertos en campaña ó á 
consecuencia de faenas del servicio, jus
tificada.

2.® Los huérfanos del personal de la 
Armada y del Ejército.

3.® Los demás solicitantes.
i Art. 21. Terminados los exámenes y

conceptuaciones correspondientes, la Jun
ta elevará á la Superior Autoridad del 
Apostadero, y por conducto é informe del 
Jefe de los servicios Sanitarios del m is
mo, la propuesta de los que deban ocu
par exclusivam ente las plazas vacantes 

I sacadas á concurso; esto es, tan sólo tan- 
i tas propuestas como vacantes, 
i Art. 22. Dicha superior Autoridad 
I hará los nombramientos de los que de- 
I ban ser agraciados y dispondrá que se 
j les comuniqúe por el Estado Mayor res

pectivo.
\ Art. 23. Los que hayan sido admiti-
i dos en el número de plazas vacantes 
I  para que siempre y sólo haya 12 Aspi

rantes en cada Sección, empezarán á 
■ prestar servicio en los Hospitales y ten- 
‘ drán el sueldo que les está señalado, des

de la revista siguiente á su presentación, 
la cual no podrá demorarse más que has
ta la segunda revista administrativa des
pués de la fecha de su nombramiento.

Art. 24. A los dos años de prestar ser
vicio, previos certificados de aplicación y 
buena conducta expedidos por los diver
sos Jefes y Oficiales á cuyas inmediatas 
órdenes hayan estado destinados, y con 
el informe del Director del Hospital acer
ca de sus condiciones morales y profe
sionales, deberán tomar parte en los exá
menes que se verifiquen en sus respecti
vas Secciones para ingreso como segun
dos Practicantes de la Armada.

Art. 25. Convocadas por Real orden 
las oposiciones para cubrir plazas vacan
tes de segundos Practicantes, se solicita
rá por los Aspirantes que tengan aptitud 
legal para tomar parte en ellas.

Art. 26. Los que obtuvieren plaza 
efectiva de segundos Practicantes, ten
drán derecho al abono, como tiempo de 
servicio, del que prestaron como Aspi
rantes.

Art. 27. Los que fuesen solamente 
aprobados y no obtuvieren plaza, conti
nuarán prestando servicio en su Sección 
como tales aspirantes, y los que tampoco 
la obtuvieren en la siguiente convocato
ria serán dados de baja y cesarán en la 
Armada, pues á ningún Aspirante se le 
autoriza para concursar plazas de segun
dos Practicantes más que dos veces.

Los Aspirantes que sean desaprobados 
en examen para optar á plazas de segun
dos Practicantes, serán inmediatamente 
despedidos, sin derechos de ninguna  
clase.

Art. 28. Durante el tiempo que per
manezcan en el servicio como Aspiran
tes dependerán de los Directores de los 
Hospitales donde se hallen destinados, 
quienes podrán, proponer su separación 
y cese á este Ministerio por conducto re
glamentario cuando por falta de aplica
ción ó irregular conducta se hayan hecho 
acreedores á ello, fundamentándolo.

Art. 29. Los Aspirantes á Practicantes 
cumplimentarán el deber de servir en el 
Ejército ó en la Armada, según proceda, 
y los que fuesen llamados á filas por la 
Autoridad correspondiente cesarán tem
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poralmente en su cometido, reservándo
les sus derechos para volver á ser Aspi
rantes cuando hayan terminado su m i
sión obli|?atoria en el Ejército ó en la 
Armada y su situación militar so lo per
mita.

Art. 30. Convocados exámenes para 
cubrir plazas de -segundos Practicantes, 
éstos se verificarán en las tres capitales 
de los Apostaderos ante una misma Jun
ta formada por un Subinspector, dos Mé
dicos mayores y el primer Médico encar
gado del Detall de Practicantes de cada 
Apostadero, el que actuará do Secretario, 
sin voto.

El Subinspector y los dos Médicos ma
yores serán designados de Real orden.

Art. 31. El escalafonamiento de l-os 
Aspirantes aprobados dentro del número 
necesario para cubrir las plazas de se
gundos Practicantes sacados á examen 
será por orden de conceptúación.

Art. 32. Los segundos Practicantes de 
nuevo ingreso serán destinados á las Sec
ciones á que se les asigne por medio de 
la correspondiente Real orden, teniendo 
todos ellos la obligación de ir á prestar 
sus servicios á los destinos y localidades 
que se les señale.

CAPITULO III
Art. 33. El ascenso de segundo Prac

ticante á primero y de primero á mayor 
será por rigurosa antigüedad, sin de
fectos.

Las condiciones necesarias para el as
censo en los Practicantes serán las s i
guientes:

De segundos á primeros, dos años de 
embarco en buque armado como m íni
mum, de los cuales uno ha do ser con 
cargo.

De primeros á mayores, dos años de 
destino, con cargo.

Art, 34. Para poder ascender el que 
tenga alguna nota desfavorable, es preci
so que desaparezca tal impedimento ob
teniendo buena nota en dos calificaciones 
sucesivas, es decir, en dos años seguidos, 
quedando entre tanto postergado.

Se  ̂ considerarán notas desfavorables 
las siguientes: poco, ninguno, mediano, 
malo, los desconoce, no tiene, abandona
do, corto, débil, deja que desear.

Art. 35. El Practicante que durante 
tres años obtenga notas desfavorables, 
será retirado del servicio ó se le dará la 
licencia absoluta, según proceda.

Art. 36. Los informes reservados de 
los Practicantes seguirán dándose en la 
forma que dispone la legislación vigente.

Art. 37, Al Practicante á quien en sus 
informes reservados se le estampe algu
na nota desfavorable de las citadas en el 
artículo 34, se le dará conocimiento de 
ella por la Junta revisora del Apostade
ro ó Escuadra de que dei3enda, para que 
pueda presentar sus descargos en el pla
zo que se le señale, y en vista de ellos 
acei3tar ó modificar la nota, dándose co
nocimiento al interesado de la resolución  
que se adopte.

Art. 38. Del Practicante que en sus 
informes se acepte por la Junta revisora 
una nota desfavorable, se dará anual
mente informes á los efectos de los ar
tículos 35 y 37, los cuales, con la decisión 
de la misma, serán enviados al Ministe
rio para que, informados por la Junta 
clasificadora de la Armada, recaiga reso
lución del Ministro, la cual será firme.

 ̂Art. 39. Todo Practicante podrá soli
citar su separación del Cuerpo reserván
dose el Gobierno la facultad de conceder
la según lo aconsejen las necesidades del 
servicio, quedando sujeto á las obligacio
nes militares ó de la Armada que le co

rresponda por la respectiva ley de Reclu
tamiento.

 ̂ Dicha petición, que se dirigirá por con
ducto del Jefe á cuyas inmediatas órde
nes se halle, será informada, si le consta
ra, sobre las causas por que se pide la 
separación, expresando también Ja con
ducta é idoneidad del solicitante, sí es 
deudor ó no á la Hacienda, si está suma
riado, etc., al objeto de que la-Superiori
dad pueda resolver la petición con cono
cimiento de causa, á cuyo efecto deberá 
informar también en el expediente antes 
de su remisión al Ministerio el Jefe de los 
Servidos sanitarios y el Ordenador del 
Apostadero en que sirva.

Art. 40. El Practicante que hubiese 
obtenido á petición propia la separación 
del servicio, no podrá volver á ingresar 
en su Cuerpo.

Art. 41. El retiro forzoso por edad se 
obtendrá por los Practicantes á las eda
des siguientes:

Mayores, á los sesenta y dos años.
Primeros, á los cincuenta y seis años.
Segundos, á los cincuenta y cuatro años.
A los Practicantes Mayores al sexdes 

dado el retiro forzoso por edad se les con
cederá el uso de uniforme de primer Mé
dico do la Armada, el de segimdo Módico 
á los Primeros, y el mismo, con divisa 
en la bocamanga de galón estrecho como 
el de los Alféreces de Fragata, pero con 
vivos carmesí, á los Segundos, previo in 
forme favorable de la Junta do Clasifica
ción y Recompensas de la misma, dicta
do en presencia de los antecedentes de 
cada individuo.

Art. 42. Ningún Primero ni Segundo 
Practicante podrá estar embarcado des
pués de cumplir los cincuenta años de 
edad.

Se exceptúan do la anterior disposición  
los Practicantes embarcados en buques 
que no naveguen porque su servicio así 
lo exija.

Art. 43. Cuando un Practicante haya 
necesitado hacer uso de licencia por en
fermo durante más do ocho meses segui
dos, el Comandante general del Aposta
dero á cuya Sección pertenezca, ordenará 
que durante medio año sea reconocido 
facultativamence todos los meses, hacién
dose constar en cada acta, de modo claro 
y terminante, si es ó no apto para el ser
vicio de mar, sólo para el de tierra ó para 
ambos. Estas actas se remitirán mensual
mente al Ministerio, para que al recibo 
de la última recaiga la resolución corres
pondiente.

Art. 44. Si el Practicante, siendo de 
los que pueden prestar servicio de mar, 
por tener menos de cincuenta años de 
edad, resultase sólo apto para el servicio 
de tierra, al declararse así de Real orden 
no podrá ascender ya á otros empleos, y 
seguirá sirviendo en destinos de tierra 
hasta que, al llegar á la edad reglam en
taria, sea retirado forzosamente.

Art. 45. Él Practicante que sea decla
rado inútil para toda clase de servicio, 
será retirado ó se le concederá la licen
cia absoluta, según proceda, cuidando el 
Comandante general de su respectivo 
Apostadero que se formule y  remita el 
oportuno expediente al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.

Art. 46. Las obligaciones de los Prac
ticantes serán las que se detallan en el 
capítulo 6.  ̂del Reglamento de 20 de Ene 
ro de 1886, con las variaciones que haya 
introducido ó introduzca la legislación  
vigente.

Art. 47. Los sueldos fijos anuales de 
los Practicantes serán los siguientes:

Practicantes Mayores, 5.0Ó0 pesetas.
Primeros, 3.000. i

Segundos, 2.200.
Art. 48. Las indemnizaciones anuales 

de em tárco en buque armado, serán las 
siguientesí

Primeros Practicantes, 1.320 pesetas.
Segundos ídem, 1.02u.
Estas indemnizaciones sufrirán la re

ducción reglamentaria, según la situa
ción del buque en que esté embarcado.

Art. 49. La gratificación por el cargo  
será cualquiera que sea la situación del 
buque:

Practicantes primeros, 1.080 pesetas.
Iden segundos, 540.
Art. 50. Los Practicantes que tengan 

destinó de tierra con cargo tendrán la  
gratificación de 300 pesetas anuales, como 
en la actualidad,

Art. 51. Los Practicantes tenvdrán de
recho á prendas mayores y prim eras 
puestas.

Art. 52. Cuando los Practicantes teiír 
gan que trasladarse de un punto á otro^ 
para atenciones ó com isiones del servi
cio, se les abonará el pasaje en segunda 
clase por mar y por tierra.

Art. 53. Los haberes pasivos de los 
Practicantes y las pensiones de sus viu
das é hijos, se concederán con arreglo á 
lo preceptuado en las Leyes vigentes.

Art. 54. La plantilla^ del Cuerpo de 
Practicantes será la sigu ien te:

Practicantes mayores, 7..
Idem primeros, 17.
Idem segundos, 96.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.  ̂ Las edades para e í retiro 
señaladas en el artículo 41, se im planta
rán progresivamente para los actuales 
Bubayudantes de primera en la forma s i
guiente:

Todos loB años, á partir del 1.  ̂ de Ene
ro de 1916, se considerará rebajada en un 
año la señalada por la Ley d© 29 de D i
ciembre de 1903, así, en el año 1916, la 
edad será la de sesenta y cinco anos; en
1917, sesenta y cuatro; en 1918, sesenta y  
tres, quedando ya en vigor en 1919 las  
establecidas en el mencionado artícu
lo 41. ,

Para los primeros y segundos Practi
cantes estas edades serán aplicadas al al
canzar el empleo inmediato al do que se 
hallen en posesión en la fecha de publi
cación de este Reglamento.

Art. 2.  ̂ Lo dispuesto en el articulo 42 
referente á no poder estar embarcado 
después de cumplir los cincuenta anos 
so establecerá también progresivamente,, 
siendo la edad límite: en 1916, cincuenta 
y tres años; en 1917, cincuenta y dos; en
1918, cincuenta y uno, y en 1919, cin
cuenta.

Art. 3.  ̂ Se refundirán en una sola 
ciase los Subayudantes segundos con los 
primeros para constituir la de Practican
tes mayores, cuando todos Jos primeros 
hayan ingresado en el Cuerpo, fiospués 
de la ixublicación de este Reglamento.

Art. 4.  ̂ La nueva organización de in 
greso para poder tener plaza do Aspiran
te á Practicante empezará á regir en 1.® 
de Enero de 1918, conservándose hasta 
ese día lo dispuesto en el Real decreto do 
21 de Junio de 1909. Desde el primer día 
del año 1918, todas las vacantes que ocu
rran de Aspirantes á Practicantes se pro
veerán con arreglo á lo que previene este 
Reglamento, quedando desde esa fecha 
nulo todo lo que rige actualmente.

Art. 5.® Las vacantes de segundos 
Practicantes que se cubran en lo sucesi
vo se verificarán en la forma prevenida 
en este Reglamento, y les será aplicado 
todo el articulado. Los nuevos haberes



se les abonarán si estuviesen consigno,- 
dos en presupuesto.
 ̂ Art. 6.  ̂ El personal qué actualmente 

rorma el Cuerpo seguirá rigiéndose por 
el antoriox* Reglamento en lo que se re
nové á sueldos y demás emolumentos, 
líategorías, asinillacionés, plantillas y de
recho á obtener las graduaciones regla
mentarias, etc.; en todo lo demás se re
girá por el actual.

Art, 7.® Sin embargo de lo expuesto, 
ios actuales Practicantes que en el térmi
no de un año lo manifiesten podrán aco
gerse á esta nueva organización, hacien
do renuncia expresa de los beneficios 
que crean les concede el anterior Regla
mento y disposiciones posteriores, tales 
como las graduaciones, etc.

illSTSEIO m  fT M tIl Y JüSTiCIl

f s/jíS»' REAL ORDEN
La Sala de gobierno del Tribunal Su

premo al conocer de la queja formulada 
por los Presidentes de las Sociedades de 
Nerva, Ríotinto, Campillo y Zalamea la 
Realj correspondiente al Sindicato obre
ro de Ríotinto, relativa á la aplicación, á 
su juicio indebida, que la Audiencia de 
Sevilla hace del artículo 37 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil aplicándolo en los 
litigios que versan sobre accidentes del 
trabajo, ha expuesto la conveniencia de 
que se dicte una disposición aclaratoria 
en el sentido de que en tales casos no 
procede aplicarlo; y en su virtud y consi
derando que el expresado artículo no es 
de aplicación en los accidentes del traba
jo, porque la Ley que regula éstos conce
de privilegios á los obreros en atención 
á la naturaleza de los asuntos de que se 
trata y con el deseo de favorecerles en tal 
materia sin que sufran merma de ningu
na clase las indemnizaciones que por ta
les causas perciban, hasta el extremo de 
que al obrero temerario no se le puede 
condenar en costas, sino que so le im po
ne una multa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se comunique á V. I., así 
c@mo á los Presidentes de las demás Au-

é í)iciembre 1915

dióhclas que en los litigios sostenidos so
bre accidentes del trabajo per los obre
ros con los patronos rio debe aplicarse el 
artículo 3t de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos Gohsiguientes. í)ios guarde á 
V’. I, muchos años. Madrid, 3 de Diciem 
bre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

m m CEÜEil
MI1\!1STER!0 DE EST A D O

SíSOClé-W DE POLÍTICA
Disposiciones extranjeras sobre mora

torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y  que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id , en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación (*)

BÉLGICA

Disposiciones dictadas por las Autori
dades alemanas y publicadas en el Bole
tín Oficial de Leyes y Decretos para el terri
torio belga ocupado.

Decreto de 2Í de Octubre de 1915 con
cerniente á la prórroga hasta 31 de Di
ciembre de 1915 de los plazos relativos á 
los protestos, etc.

Artículo 1.*̂  El plazo durante el cual 
deberán efectuarse los protestos y demás 
actos que permitan ejercitar los recursos 
se prorroga nuevamente hasta 31 de D i
ciembre de 1915, después de haber sido 
prorrogado hasta el 31 de Octubre de 1915 
(número 121 del Boletín Oficial de Leyes y  
Decretos para el territorio belga ocupado).

Art. 2."̂  Todo portador de una letra de 
cambio que venza antes del 31 de D iciem 
bre de 1915 y  á la cual sea aplicable el ar
tículo 1. ,̂ está obligado á hacer saber al 
librado, antes de 31 de Diciembre de 1915, 
que está en jposesión de la letra de cam
bio girada contra él.

Si se trata de una letra de cambio do-

(*) Véase la G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 
de Octubre de 1915.

Gaceta de Madrid. Nfim. Sá2¡

miciliadaj el portador deberá prevenir al 
domiciliario; si se trata de una letra de 
cambio pagábié por intervención de uñ 
tercero en lugar del domicilio del libra
do, el portador deberá prevenir al terce
ro en cuastióp .. . ,

.La prueba del aviso dado por el porta
dor podrá consistir en un visado que el 
interesado inscribirá sobre el efecto, aña
diendo la fecha y íirm-ando con sus in i
ciales.

Esta prueba podrá también consistir 
en el recibo postal de una carta certifica
da ó de iijia tarjeta postal certificada di
rigida al interesado.

.El hecho de no enviar el aviso traerá 
consigo la pérdida del derecho de recla
mar intereses á partir de 1.*̂  de EÍnero de 
1916.

Art. 3.° Las disposiciones del artícu
lo 2,®, apropiadas al caso, son aplicables 
á los pagarés.

Decreto de 21 de Octubre de 1915  ̂ relativo 
al retiro de fondos en banca.

El Decreto del Rey de los belgas de 3 
de Agosto de 1914, relativo al retiro de 
fondos depositados en banca, queda en 
vigor hasta 31 de Diciembre de 1915, con 
la restricción prescrita por el Decreto del 
Rey de los belgas de 6 de Agosto de 1914, 
y con la extensión ordenada por el De
creto de 23 de Septiembre de 1914 (núme
ro 4 del Boletín Oficial de Leyes y Decretos 
para el territorio belga ocupado).

(Se continuará,)
Madrid, 6 de Diciembre de 1915.==E1 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Hijrecciéii CJeiaeral de Adminis- 
traciéia.

En los Estatutos de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, aparecen 
las siguientes erratas:

Art. .37. <tA no proceder mandato de 
Autoridad competente, comunicar al De
positario, etc.T>, debiendo decir comunica
do al Depositario,

Art. 38. ^Guando por los Tribunales, 
etcétera, será indispensable el previo 
pago do la cantidad prestada:?), dejando 
de continuar é intereses vencidos,

Art. 54. Al final para la marcha regu
lar y  armonía (debiendo decir armónica) 
de las oficinas.

Madrid, 7 de Diciembre de 1915,

MADRID.—Est. tip. “ Sncí so r es de Rivadeneyra”.—Paseo de Saii Vicente, núm. 20,


